
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
SECRETARIA: Palmira- Valle del cauca Dos (02) de Marzo de  2022. A despacho de la  señora 
Juez la presente demanda de Investigación de Paternidad -filiación post morten-, informando que  
la misma fue subsanada dentro del término legal. 

 
Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE 

AUTO INT. Nº 239-2022-00048-00 INVESTIGACION DE PATERNIDAD  
-Filiación Post Morten- 

 
Palmira, Tres  (03) de Marzo de dos mil veintidós  (2022) 

 
 

Ha sido subsanada la presente demanda de filiación -post morten-, propuesta a través de 

apoderada judicial por la señora LEIDY JHOANNA QUIÑONES RIVERA, mayor de edad y vecina 

de Florida Valle, en contra de la señora ANA ITALIA LASPRILLA VERDUGO y los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS de HAROLD ESCOBAR USURIAGA -qepd-.  

 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda de FILIACIÓN -POST MORTEN-, propuesta a través de 

apoderada judicial por la señora LEIDY JHOANNA QUIÑONES RIVERA, contra  la señora ANA 

ITALIA LASPRILLA VERDUGO y los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de 

HAROLD ESCOBAR USURIAGA -qepd-. 

 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE la presente demanda, conforme al procedimiento Verbal de conformidad 

con el artículo 369 y s.s. del CGP.  

 

 

TERCERO: PARA efectos de la notificación personal y traslado respectivo a los demandados, 

procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del CGP y artículos 8 y 10 del 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


Decreto 806 de junio 04 de 2020. 

 

 
CUARTO: DE la demanda y demás documentos aportados, córrase traslado a la demandada por 

el término de veinte días (20) días, para que la contesten. 

 

 

QUINTO: ORDENESE el emplazamiento de los herederos inciertos e indeterminados del causante 

HAROLD ESCOBAR USURIAGA, conforme a lo determinado en los artículos 108 y 293 del CGP, 

y artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

En consecuencia de lo anterior y para dichos fines, se han de relacionar los siguientes datos:  

 

 

EMPLAZADO HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
HAROLD ESCOBAR USURIAGA 

CLASE DE PROCESO INVESTIGACION PATERNIDAD, FILIACION POST MORTEN 

DEMANDANTE LEIDY JOHANNA QUIÑONES RIVERA  

DEMANDADOS ANA ITALIA LASPRILLA VERDUGO, HEREDEROS CIERTOS Y 

DETERMINADOS de quien en vida respondió al nombre de HAROLD 

ESCOBAR USURIAGA  

 
 

JUZGADO QUE LO REQUIERE JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA.  PALMIRA, VALLE.                                     

PUBLICACION  REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS 

TERMINO DE PUBLICACION UNA SOLA VEZ 

NORMATIVIDAD ARTÍCULOS 108 Y 293 DEL CGP, Y ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 806 

DE 2020. 

 

TERMINO PARA 
COMPARECER AL PROCESO 

15 DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN. 

RADICACIÓN 2022-00048-00 

 

 

SEXTO: DE OFICIO, una vez notificadas las partes, se ordena la prueba con marcadores 

genéticos de ADN, de conformidad con el art. 386, regla 2ª del CGP, con el fin de establecer 

científicamente la paternidad de la demandante LEIDY JHOANNA QUIÑONES RIVERA, 

ordenándose la recolección de muestras biológicas y posterior análisis de ADN, con el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses -Grupo de Genética-, A QUIEN SE OFICIARÁ para que se sirva 

informar si en su base de datos reposan muestras biológicas del señor HAROLD ESCOBAR 

USURIAGA, quien falleció en Cali Valle el 08 de junio del año 2021 y se identificaba con la cedula 

de ciudadanía No. 1.487.488, según Registro Civil de Defunción No. 727663788 e indicativo serial 

No. 10474881 de la Notaria 23 de Cali. De no aparecer muestras en esa entidad, se informe 

sobre los requisitos para cuando el presunto padre biológico se encuentra fallecido y a que 

otras personas del grupo familiar se les pueden practicar la prueba.  

 

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al Representante del Ministerio 

Público para lo de su cargo y/o según los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

YANETH HERRERA CARDONA 

 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 021 de hoy 04 de marzo de 2022 notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 
La Secretaria,  
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